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ACTA No. 10-2021 

Proceso: Gestión de la Investigación 

Unidad Académica y/o Administrativa: Comité de Bioética de la Investigación 
Hora de Inicio: 
07:30 A.M 

Motivo y/o Evento: Sesión ordinaria virtual Hora de finalización: 
09:00 A.M 

Lugar: Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico 
Fecha: 
08 de julio de 2021 

Participantes 

Nombre Cargo 
Ángela Parrado Roselli Representante de la Facultad de Medio Ambiente 

Eduardo Alberto Delgadillo Gómez Representante Facultad Tecnológica 

José Ignacio Castañeda 
Representante de la Facultad de Ingeniería 

Elizabeth Garavito López 
Representante de la Facultad de Artes ASAB 

Abelardo Rodríguez Bolaños Representante de la Facultad de Ciencias y 

Educación 

Javier Corredor Corchuelo Contratista CIDC 

Leyda Lancheros Cendales Contratista CIDC 

Proyectó secretaria del comité: 

 Leyda Lancheros Cendales 

 Javier Corredor Corchuelo 

Visto Bueno del Acta: 

Giovanny Mauricio Tarazona Bermúdez 
Presidente del Comité de Bioética de la Investigación 

OBJETIVO: Reunión ordinaria virtual del Comité de Bioética de la Investigación de la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas. 

ORDEN DEL DÍA: 

1) Llamado a lista, verificación de quórum y aprobación del orden del día

2) Aprobación Acta CBI 09-2021

3) Presentación representante de la facultad de Ciencias y Educación

4) Proposiciones y varios

ORIGINAL FIRMADO 
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DESARROLLO: 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

 

Se procede a realizar el correspondiente llamado a lista; se verifica que existe el quórum necesario para iniciar la sesión 

y se aprueba el orden del día. La sesión ordinaria se lleva a cabo de manera virtual con los miembros presentes del 

comité. 

 

2. APROBACIÓN ACTA CBI No. 09-2021  

En la medida en que no se recibieron observaciones por parte de los integrantes del Comité en relación con el Acta CBI 

No.09 de 2021, remitida previamente a través de correo electrónico para revisión, se decide aprobar la misma para su 

publicación en la página web del CIDC, previa firma por parte del presidente y secretario del Comité.  

 

3. PRESENTACIÓN REPRESENTANTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y EDUCACIÓN  

El docente Abelardo Rodríguez Bolaños, nuevo representante de la Facultad de Ciencias y Educación, se presenta 

ante los miembros del comité de bioética, los cuales le dan la bienvenida al comité; le comentan como es la 

dinámica de este, y le sugieren visitar la página del comité con la finalidad de que conozca los documentos, actas 

y referentes legales relacionados con su gestión.  

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 

El contratista Javier Corredor, informa que el Comité de Investigaciones no se ha podido reunir para tratar el tema de la 

evaluación de las propuestas recibidas en el marco de la convocatoria realizada para seleccionar al estudiante miembro 

de comité. De otro lado, recuerda los periodos de los docentes que actualmente hacen parte del comité; en tal sentido, 

señala que el periodo de la docente Ángela Parrado está próximo a terminar; sin embargo, de acuerdo con la resolución 

No.120 de 2021 “Por medio de la cual se modifica el art 2 de la Resolución de Rectoría No.525 del  20 de septiembre 

del 2017”, “(…) los docentes serán designados por el consejo de facultad respectivo, para un periodo de (3) años, con 

posibilidad de reelección inmediata por una única vez…”. Al respecto, la docente manifiesta que informará al comité 

en la próxima sesión su decisión  

Por otro lado, teniendo en cuenta que de acuerdo con el calendario académico los docentes salen a vacaciones a partir 

del 26 de julio de 2021, los miembros del comité acuerdan que la próxima sesión será el jueves 12 de agosto de 2021, 

con la salvedad de que si llega una solicitud de aval se estará comunicando por correo electrónico. 

La próxima sesión ordinaria del comité de bioética es programada, en principio, para el día doce (12) de agosto 

2021, iniciando a las 07:30 a.m. y terminando a las 9:00 a.m., de manera virtual. 


